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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oallo dei Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A  DE
V E N T A  DE E JE M PL A R E S; 

Ministerio do la Gobernación, planta bc^a. 
Número suelto, 0,50.

 S U M A R I O -----

P a r t e  o f i e i a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto disponimáo que durante la 

aus encia del Ministro de ia Gobernación^ 
se encargui^ del despacho de los asuntos 
de dicho Ikpartamenfo^ D. Antonio Ba^ 
rrosOf MiniJro de Gracia y Justicia.

Ministerio de Hacienda:
B e a l  decreto declarando jubilado 4  D. Ant 

tonio Guerrero Esparducer, Jefe de Ad
ministración de tercera clase^ cesante^ 
coucectiéndole a l propio tiempo honores 
de Jefe Superior de Aríministracién,

Otra exceptuando de las formalidades de 
subasta pública las obras de construcción 
di» 147 metros lineales de estantería para  
él Archivo áel Tribunal de Cuentas dél 
Reino.

Otro autorizando al Director general de 
Contribuciones para adquirir por gestión 
directa y sin las formalidades ds subas
ta pública, el m a t^ ia i de campo y gabi
nete con destino al servicio de avance ca 
tastral de la riqueza rústica.

Otro ídem á la Dirección General de Con
tribuciones pa^a adquirir por gestión di 
recta el material chniifico necesario para  
la instalación de cuatro laboratorios de 
análisis de minerales.

Real orden disponiendo que el timbre que 
ha de estamparse en los valores mobilid' 
nos extranjeros para q;m circulen por 
España, sea el que corresponda á su va
lor nominal, reducido d pesetas en la for
ma establecida por la Real orden de 17 
de Febrero último.
fllnistiris l i  Instrneeiéo Pública y M as Irtsss

Real ordm aprobando los emúafones ^defi
nitivos de jlos funcionarios a Iministra- 
tivos y empleados subalternos dependien
tes de este Ministerio, y disponiendo sean 
publicados en este periódico oficial.

Adittinistracidii Central:
E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—.4nwn- 

ciando el fallecimiento en Buenos Aires^ 
de los subditos españoles que se indican.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Resolviendo expedimtm de Arreglo esco
lar de Granada, Avilés (Oviedo), Gijón 
(Oviedo), Rabanmdel Camino (León), San 
Juan de MoUet (Gerona), Cambados (Pon
tevedra), Quintana del Castillo (León) 
y Villayón (Oviedo).

A n k x o  1. - B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DÉ M a d r id .— O p o s ic io n e s .— S u b a s t a ». 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . -A d m in k * 
t r a o ió n  Mu n ic ip a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d Is *
TICOS DE

MARINA.*-Awt«nci(?s astronómicos qm  de
ben insertarse en los calendarios de Ara
gón, correspondientes al año mtual.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Escalafón definitivo de los fundonarios 
administrativos dependientes de este Mi
nisterio.

PARTE OFÍCIAL 
ncsMcu >Bi H im  db misTiios

8. M. el -Hey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
8. M. la  R ein a  D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. ©1 Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
pmoMM  de la Augusta Eeal F am üit.

REAL DECRETO 
Vengo en disponer que durante la au

sencia de esta Corte del Ministro de la 
Gobernación, D. Trinitario Ruiz y Valari- 
no, se encargue del despacho de los asun
tos de dicho Departamento D. Antonio 
Barroso, Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Cimalejas.

miISTERlO DE HACIEKDA

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar jubilado, á su ins

tancia, con el haber que por clasiñcación 
le corresponda, por imposibilidad física

debidamente justificada, á D, Antonio 
Guerrero Esparducer, Jefe de Adminis* 
traoión de tercera clase, cesante, conce
diéndole al propio tiempo honores de Jefe 
superior de Administración, libres de 
toda clase de derechos, conforme á lo 
dispuesto en la base 4.% letra D, de la 
Ley dé 29 de Junio de 1867, en recom
pensa de sus especiales servicios y mere
cimientos.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Ridrfeáiiez.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el núme
ro 7.° del artículo 6.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública las obras de cons
trucción de 147 metros lineales de estan
tería para el Archivo del Tribunal de 
Cuentas del Reino, instalado en la casa 
calle de la Princesa, números 27 y 29, 
que ascienden á la suma de 5.586 pesetas, 
que se satisfará con cargo al Capítulo í l  
f^rtícule único de la gp^cij^n del vi
gente presupuesto.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

''’irso lísteáfiez.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
como caso comprendido en el artículo 6." 
del Real decreto de 27 de Febrero da 
1852,

Vengo en autorizar al Director genersl 
de Contribuciones para adquirir por ges
tión directa y sin las formalidades de su
basta pública, el m aterial de campo y  
gabinete con destino al servicio de avan
ce catastral de la riqueza rústica, que se  
detalla en el presupuesto formado a l 
efecto, im portante 20.424,75 pesetas, im 
putándose el gasto al capítulo 2.*, artícu
lo 1.®, sección 10 del presupuesto vi
gente.

Dado e n 1 
m il noTeoientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tiráo Rodrigáñíz, ^

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
como caso comprendido en los párrafos
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7.® y 9,° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852,

Vengo en autorizar á la Dirección Ge
neral de Contribuciones para adquirir 
por gestión directa el Hiaterial cientíñeo 
que se detalla en el presupuesto formado 
al efecto, im portante 31.829,06 pesetas, 
con objeto de instalar cuatro laboratorios 
de análisis de minerales; adquisición que 
habrá de sujetarse á las prescripciones 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907 y dis
posiciones complementarias, imputándo
se el gasto al capítulo 7.®, artículo 6.° de 
la sección 10 del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Piodrigáfiez,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para determ inar el tiembre con que de
ben reintegrarse loa valores mobiliarios 
extranjeros á que se refiere el apartado 
letra C de la prim era de las disposicio
nes especiales de la ley de Presupuestos 
generales del Estado, fecha 29 de Diciem
bre de 1910, y la Real orden de 17 de Fe
brero último, en relación con los artícu
los 162 y 165 de la ley del Timbre del Es
tado:

Resultando que dicho artículo 162 gra
va con el tim bre de emisión los valores 
extranjeros que circulen en Espafia, con 
sujeción á la escala del artículo 158, por 
que tributan los nacionales, cuya dura
ción no exceda de diez años, duplicándo
se el impuesto cuando ésta sea mayor, 
según el artículo 165, y 

Considerando que la duración de los 
valores extranjeros de que se trata, á los 
efectos del impuesto, no cabe apreciarla 
en razón y en derecho, sino en relación 
con el tiempo de la circulación de los 
mismos en España, duración que, dada la 
naturaleza de tales valores, no ha de ex
ceder por regla general de diez años,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que el tim bre que deberá es
tamparse en los mencionados valores ex^ 
tranj oros para que circulen en España, es 
el que corresponda á su valor nominal 
reducido á pesetas, en la form a estableci
da por la Real orden de 17 de Febrero úl
timo, aplicándoles únicamente la escula 
del artículo 158 de la Ley, aunque sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artícu
lo 165 de la misma, si en algún caso re
sultara que les era de aplicación.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V.I. muchos años, 
Madrid, 22 de Mayo de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
Señor Director general del Timbre del 

Estado.

DEimUCClOSPÚBlICA 
Y BELL&S &BTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resueltas las reclamaciones 

formuladas contra los escalafones provi
sionales de los funcionarios adm inistra
tivos y empleados subalternos depen
dientes de este Ministerio, á quienes com
prende la Ley de i.'’ de Enero último, y 
comunicadas á los interesados las resolu
ciones recaídas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se aprueben y publiquen 
en la G a c e t a  d e  M a d k ip  los escalafones 
definitivos del expresado personal (Véase 
el Anexo núm» 2,pdg. 720).

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos opertunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Mayo de 1911.

G IM ENO .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A B M lS tBAClÚH CEMBAL
MINISTERIO DE ESTADO

■ Asuntos contenciosos*
El Gónsul de España en Buenos Aires, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles siguientes: 

José García, José Martínez, Manuel Mar
tínez Berruezo, Antonio Montero López.

Madrid, 22 de Mayo de 1911.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

IS u b s e c re ta r ia ,

Umo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar de Granada, el Consejo de Ins
trucción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Visto el expediente de Arregle esco
lar de la provincia de Granada, y 

Resultando que D. Benedicto Gálvez 
Díaz, Maestro público de la Alquería de 
Yargue, manifiesta que hace más de seis 
años se elevó á este Ministerio un expe
diente de aumento de sueldo á 2.000 pe
setas, de la Escuela que desempeña, y 
pide se resuelva favorablemente: 

«Resultando haberse traído á la vista 
el citado expediente:

«Resultando que el Juez municipal y 
otros vecinos de Gavia Chica, exponen 
que carecen de Escuela, y que las 901,47 
pesetas asignadas para enseñanza en los 
presupuestos municipales, no se emplean 
en esta atención:

«Resultando que, respecto á la primerié 
pretensión, emiten dictamen en el senti
do de que debe accederse á ella, el Ayun
tamiento y Junta local de Prim era ense
ñanza, la Inspección, Ju n ta  provincial y 
el Rectorado, aclarando la Inspección que 
el Maestro y la Maestra que actualmente 
desempeñan las Escuelas de la Alquería 
del Yargue no pueden obtener títulos ad- 
m inis^ativos de 2.000 pesetas, por haber 
entre esta categoría y la que disfrutan 

, tres intermedias, y oponerse á ello el pá

rrafo 3.® del artículo 68 del Real decreto 
de 14 de Septiembre de 1902:

«Resultando que el Negociado y la S e c 
ción del Ministerio informan de acuerdo 
con la Inspección, y añaden, en lo que se 
refiere al pueblo de Gavia la Chica, que 
debe crearse el distrito escolar que ya 
figura en el proyecto de 160 habitantes, 
con una Escuela, y que es de lam entar el 
hecho denunciado de que el A yuntam ien
to dedique á fin distinto la cantidad p re
supuesta para enseñanza:

«Considerando que de los inform es 
emitidos aparece demostrado que la Al
quería del Yargue se halla contigua a l 
casco de Granada, y que á sus Escuelas 
pueden asistir niños y niñas de los case
ríos intermedios y de algún barrio m ás 
de la capital:

»Considerando que los Maestros propie
tarios de las Escuelas de la Alquería del 
Yargue, D. Benedicto Gálvez Díaz y doña 
Francisca del Moral y Valenzuela, han  
ingresado en su carrera m ediante oposi- 
sición y desempeñado Escuela de 1.100 
pesetas durante más de tres años:

»Considerando que el hecho de haber 
pasado estos Maestros fuera de concurso 
á sus actuales Escuelas, dotadas con 825 
pesetas, no puede ser obstáculo á su as
censo á 1.375 pesetas, toda vez que, según 
el artículo 58 del Reglamento de provi
sión de 14 de Septiembre de 1902, m odi
ficado por Real decreto de 13 de Noviem
bre ;de 1903, la categoría se pierde sola
mente para los efectos de concurso: 

«Considerando que en el proyecto de 
Arreglo escolar figura la Escuela de Ga
via la Chica, y q u e  debe esclarecerse 
lo denunciado por los vecinos de este 
pueblo,

«El Consejo opina que procede decla
ra r equiparadas al casco de la capital de 
Granada las Escuelas públicas de la  Al
quería del Yargue, expidiéndose á sus 
Maestros D. Benedicto Gálvez Díaz y doña 
Francisca del Moral y Valenzuela títu los 
administrativos de 1.375 pesetas, con op
ción á los ascensos hasta 2.000, llevando 
el tiempo reglamentario en cada catego
ría, y que se instruya expediente para  
depurar responsabilidades en el hecho 
denunciado por los vecinos de Gavia la  
Chica de la inversión de las 901,47 pese
tas consignadas para  enseñanza en los 
presupuestos municipales.»

Y S. M. el Rey (q^D. g.), conformándo
se con el preinserto dictamen, ha tenido 
á bien disponer que se lleve á efecto lo 
que en el mismo se propone, al im plan
tarse con carácter definitivo el Arreglo 
escolar de toda la provincia de Granada.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. 1. para  su 
conocimiento y á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos |años. Ma
drid, 11 de Mayo de 1911.=E1 Subsecre
tario, Eorita.
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Municipio de Avílés (Oviedo), 
el Consejo de Instrucción Pública ha omi
tido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Avilés:

«Resultando que el Ayuntam iento so
licita que se eleve á elemental completa 
de niños la Escuela incompleta de la  Mag
dalena, creando en el mismo barrio  otra 
Escuela elemental de niñas, que se decla
ren compensables como públicas tres 
Escuelas privadas de niños y tres de n i
ñas, y que se unan al casco de la  pobla
ción para formar un sólo distrito  escolar

D02B
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el indicado barrio de la Magdalena y el 
de Sabugo:

>Resultando que la Junta local do p ri
mera enseñanza y la Inspección informa
ron favorablemente:

»Resultando que D. Domingo Fernán
dez Acevedo, D.^ Rogelia Fernández de 
la Lara y D® Manuela Fanjul, Maestros 
del barrio de Sabugo y del de San Nico
lás, interesan de la Subsecretaría que se 
les expidan nuevos títulos adm inistrati
vos de BUS destinos con el sueldo de 1.375 
pesetas, por tener el distrito escolar de 
Avilés más de 10.000 almas:

«Resultando que la Junta  local dice 
que n o  debe accederse á la petición, ín te
rin no se resuelva lo reclamado por el 
Ayuntamiento, y la Inspección emite dic
tamen en sentido favorable:

«Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que 
no procede conceder la computación so
licitada por el Ayuntamiento, y que se 
constituya el distrito de A viles Magdale
na, con 10.236 habitantes y 12 Escuelas 
elementales, y que los maestros recurren
tes reúnen las condiciones legales para 
el ascenso á 1.375 pesetas; pero que su 
pretensión está sometida á que se modi- 
nque el distrito escolar actual en la for
ma indicada:

«Considerando que el barrio de la Mag
dalena, por su proximidad al casco de 
Avilós, debe sumarse á esta villa, para la 
formación de un distrito escolar de 10.236 
habitantes:

«Considerando que á esta modificación 
hay que someter las peticiones de los 
Maestros recurrentes:

«Considerando que en cuanto á lo so
licitado por el Ayuntamiento para la 
computación de Escuelas privadas, es con
veniente que se conceda un plazo, al ob
jeto de que puedan llenarse las form ali
dades legales,

«El Consejo opina que al distrito esco
lar constituido por el casco de la villa de 
Avilés, debe sumarse el barrio de la Mag
dalena; que con arreglo á esta modifica
ción del proyecto, procede resolver las 
reclamacionhs de los Maestros de referen
cia, y que puede concedérse al Ayunta
miento un plazo para que las Escuelas 
privadas que menciona en su instancia 
cumplan los requisitos legales necesarios 
al objeto de ser computadas como pú
blicas.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con 
el precedente dictamen, ha tenido á bien 
disponer que se lleve á efecto lo que en 
el mismo se propone, al im plantarse con 
carácter definitivo el Arreglo escolar de 
la provincia de Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguieates. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Mayo de 1911.=Ei Subsecretario, 
Zorita,
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Gijón (Ovie
do), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio 4 e  Gijón; y 

«Resultando que por el Ayuntamiento 
86 reclama contra la creación de nuevas 
Escuelas en el casco de la villa, la supre
sión que figura en el proyecto de las dos 
Escuelas municipa!es que existen en el 
Barco del Llano; la reducción de catego
ría de la Escuela de niños de Ceares; la

supresión de la Escuela m ixta de Santu- 
rio; la transformación de la Escuela de 
niños y la de niñas de Galdones, en una 
de asistencia mixta; la supresión de las 
dos Escuelas de Vega, transformándolas 
en una incompleta, y solicita la creación 
de dos Escuelas, una de niños en el ba
rrio  del Arenal, y otíra, también de niños, 
en el de Humedal, y que se incluya en el 
proyecto la Escuela voluntaria de párvu
los del barrio de Guía, considerándola 
como incompleta mixta:

«Resultando que la Junta local infor
ma favorablemente la reclamación, y ex
pone además que á la Escuela elemental 
de Serín debe agregarse el barrio de Ba- 
tia, correspondiente á la parroquia de 
Genero, y que se conserve la categoría de 
la Escuela elemental de niños de Nata- 
hoyo:

«Resultando que la Maestra de Somió, 
D.^ María de loa Dolores Arduengo, soli
cita que se equipare su Escuela elemen
tal de niñas, de sueldo de 825, á las de
más del casco de Gijón, por ser Somió 
una prolongación de esta villa: 

«Resultando que el Maestro del barrio 
de Garbainos, D. Gregorio Víctores, soli
cita que se rectifique el error padecido 
al fijar el número de habitantes de los 
grupos de población Salcedo, Riera, Ba
tía y Picún, y que no se segreguen del 
distrito escolar los barrios de Pinera y 
Beranes, de los cuales han concurrido 
siempre los niños á la Escuela actual, 
que es el más inmediato:

«Resultando que la Inspección infor
ma que procede desestimar la reclam a
ción en cuanto que no se creen en el de 
la villa las Escuelas que faltan, según la 
ley de Instrucción Pública, y las modifi
caciones que se pretenden en cuanto á 
las Escuelas de la Guía, Galdones y la 
Vega, y que debe atenderse la segrega
ción de la Escuela de Llano, del distrito 
de Geares, y la de Santurio, del de Ber- 
nueces, y que no ve inconveniente algu
no en que sigan asimiladas al casco las 
Hscuelas de Ceares, El Llano y Somió, 
como dispuso la Real orden de 25 de Ene
ro de 1901, siendo equitativo que se haga 
igual concesión á los de Jove, Natahoyo 
y Tremanes, nivelando la categoría de 
estas Escuelas con las de las anteriores, 
y la de niñas con la de niños, de confor
midad con la Ley de 6 de Ju lio  de 1883: 

«Resultando que la Jun ta  provincial 
hace suyo el dietamen del Inspector: 

«Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que se 
asimilen á las Escuelas del casco de la 
villa de Gijón, con equiparación también 
de los sueldos, las de Geares, Somió, Jove, 
Natahoyo y Tremañes; que se subsanen 
los errores de imprenta cometidos respec
to á las Escuelas del distrito de Vega y 
al censo de los diseminados del de Car- 
bainos; que se llame la atención del Maes
tro de este punto, D. Gregorio Victorea, 
para que formule á la Superioridad sus 
]uicios con el respeto debido; que sigan 
las dos Escuelas del Llano formando dis
trito aparte del de Ceares, equiparando 
sus Escuelas á las del casco, que contie
ne también la mixta de Santurio, y que 
no se atiendan las demás reclamaciones: 

«Considerando que, si bien debe cum
plirse el precepto legal referente al n ú 
mero de Escuelas que debe existir en Gi
jón en cumplimiento de la ley de Ins
trucción Pública, procede tomar en cuen
ta las Escuelas privadas que reúnan las 
condiciones de ser computadas como pú
blicas, informando la Jun ta  local que 
desde el año 1906 tienen solicitada su 
apertura legal 29 Escuelas privadas, re
gentadas la mayor parte por Maestros y

MaostFas con título superior, y las res
tantes con título elemental: 

«Considerando los fundamentos ex
puestos por el Negociado y la Sección del 
Mjnisterio en apoyo de su dictamen: 

«Considerando que es de equidsd que 
se conceda al Ayuntamiento un plazo 
para que las Escuelas privadas á que se 
refiere llenen la s  formalidades preve
nidas,

«El Consejo opina que procede resol
ver esto expediente de conformidad á lo 
informado por el Negociado y la Sección 
del Ministerio, y que puede concederse al 
Ayuntamiento un plazo para que las E s
cuelas privadas que mencionan cumplan 
los requisitos legales necesarios al objeto 
de ser computadas como públicas.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien disponer que se lleve efecto lo que 
en el mismo se propone, al im plantarse 
con carácter definitivo el Arreglo escolar 
de la provincia de Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Mayo de 1911.—El Subsecretario, Zo
rita.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Rabanal del 
Gamino (León), el Consejo de Instruc
ción Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Visto el expediente instruido en v ir
tud  de instancia que dirige al señor Mi
nistro el Ayuntamiento de Rabanal del 
Gamino (León), solicitando la creación do 
una Escuela incompleta de asistencia 
mixta en el pueblo de Argañoso, de aquel 
Municipio, por ser imposible la asisten
cia de los niños á la Escuela de Viforcos, 
á cuyo distrito escolar pertenece Argaño
so, por la distancia de dos kilómetros y 
medio en terreno montuoso, sin más vías 
de comunicación que un camino de he
rradura, cubierto de nieve ó agua en las 
temporadas de invierno y primavera, y 

«Resultando que la Junta  local de p ri
m era enseñanza, Inspección y Jun ta  pro
vincial de Prim era enseñanza, y el Nego
ciado y la Sección del Ministerio infor
man favorablemente:

«Gonsiderando que el establecimiento 
de la Escuela de que se trata es notoria
mente beneficioso para la enseñanza;

«Este Consejo opina que procede mo
dificar el correspondiente proyecto, crean
do una Escuela de asistencia mixta en el 
referido pueblo de Argañoso.»

Y conforme S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el precedente dictamen, ha tenido á bien 
disponer lo que en el mismo se propone, 
se lleve á efecto al im plantarse el Arre
glo escolar de la provincia de León, con 
carácter definitivo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo trasm ito á  V. I. para su  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Mayo de 1911.—El Subsecretario^, 
Zorita.
Señor Director general de Prim era ense^ 

ñanza.

lim o. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar de San Juan de Mollet (Gerona), 
el Gonsejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de San Juan  de Moí 
llet (Gerona), en instancia dirigida al
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ñor Ministro solicita se le conceda á aquel 
Municipio constituir un distrito escolar 
independiente del que forma en la actua
lidad con el Municipio limítrofe de 
Flassá.

»Funda su petición en que el vecinda
rio  se queja constantemente del perju i
cio que se ocasiona á la enseñanza por no 
tener Escuela propia debidamente vigi
lada por una Junta  local suya, evitando 
al mismo tiempo antagonismos y absor
ciones, en que sucumbe siempre el más 
débil.

»La Inspección y la Jun ta  provincial 
informan que debe continuar el d istri
to de San Juan de Mollet Flassá, á no 
ser que por el nuevo censo de pc)b!arión 
llegase este Municipio á 500 habitantes.

»A. juicio del Consejo, para la form a
ción de un distrito escolar con la concu
rrencia de varios Municipios, debe par
tirse de la perfecta conformidad de todos 
eltos. De no existir, es de temer que esa 
desavenencia se traduzca en perjuicios 
de la enseñanza, siendo indudable que es 
más ventajosa una Escuela incom pleta 
bien atendida y vigilada, á la que acudan 
gustosos los niños, que otra de mayor ca
tegoría, por cuyos resultados no se in te 
resen ni las Autoridades ni el vecinda
rio, ó los padres de familia sientan tibie 
z t  ó recelo en enviar á ella á sus h jos.

»Por lo expuesto, opina que procede 
acceder á la separación de los Municipios 
de Flassá y San Juan  de MoMet, creando 
en cada uno de ellos la Escuela que CO’ 
rresponda, con arreglo al número de sus 
habitantes.»

y  S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien disponer que lo que en el mismo 
se pror>one se lleve á efecto, al implan 
tarse con carácter definitivo el Arreglo 
escolar de toda la provincia de Gerona.

De Real orden, comunicada por el se  ̂
ñor Ministro, lo transmito á V. I. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Mayo de 1911.=E1 Subsecretario, 
Zorita.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza*

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Cambados 
(Pontevedra), el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dicta
men:

«Visto el expediente de Arreglo esco 
la r  del Municipio de Cambados (Ponte 
vedra), y

>Resultand() que en el proyecto se pro 
pone la creación de cinco distritos esco
lares y 11 Escuelas:

^Resultando que el Ayuntamiento pre
tende que se reduzcan á tres los distritos; 
el de la capital, de 3.874 almíís; el de Vi- 
Jariño, de 1.141, y el de Cástrelo:

»Resultando que la Junta local infor
m a fovorablemerjte, y la Inspección y la 
Ju n ta  provincial, el Negociado y la Seo 
ción  dpi Ministerio opinan, por el contra

rio, que debe desestimarse la pretensión 
del Ayuntamiento:

»Considerando que, por la extensión 
que se asigna á los distritos escolares que 
propone el Ayuntamiento, no es posible 
la concurrencia de todos los niños á las 
Escuelas públicas;

»E1 Consejo opina que procede apro
bar el proyecto oficial, y que para el au
mento de Escuelas en la capital del Mu* 
nicipio, deben tenerse en cuenta las Sec
ciones de las Escuelas graduadas, si exis
ten, y computarse las Escuelas privadas 
que reúnan las condiciones exigidas por 
la Ley.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el preced mte dictamen, ha tenido 
á bien disp( ner que se lleve á efecto lo 
que en el mismo se propone, al im plan
tarse con carácter definitivo el Arreglo 
escolar de la provincia de Pontevedra.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Mat rid, 
17 de Mayo de 1911.=^Et Subsecretario, 
Zcrita.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. S r : En el expediente de Arreglo 
escolar de Quiniana del Castillo (León), 
t i  Consejo d í In truecíón Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
de Quintana del Castillo (León), y 

»Resultand ? que el Aj untamiento soli
cita la creación de u?ia Escuela en Aba
no, por no ser posible la concurrencia de 
los niños de este pueblo á la establecida 
en Castro de Cepeda:

»Resultíindo que la Junta ’̂ local, la Ins
pección y Jun ta  provincial y el Negocia
do y la Sección del ¿Ministerio informan 
favorablemente,

»E1 Consejo opina que procede acceder 
á la petición, y que, en consecuencia, se 
modifique el proyecto creando una Es
cuela incompleta de asistencia mixta en 
Abano, con arreglo á los 141 habitantes 
que deben for/oar su distrito.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D.g.) 
con el precedente dictamen, ha teni lo á 
bien disponer que se lleve á efecto lo que 
en el mismo se propone al implantarse, 
con carácter definitivo, el Arreglo escolar 
dé la  provincia de León.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo transmito á V, S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos añps, Madrid. 17 
de Mayo de 1911.--E1 Subsecretario, Zo 
rita.
Señor Director general de Prim era en 

señanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar de Villayóo, Ovia Jo, el Consejo 
de Instrucción Pública ha emitido el si 
guiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco

lar del Municipio de Villayón, Oviedo, y
»Resultando que v^^rios vecinos de 

Oneta reclaman contra el traslado de la 
Escuela de este pueblo al de Brañuas, 
fundándose en que la capital del d istrito  
escolar estuvo siempre en Oneta, que 
cuenta con 257 almas, y Brañuas con 148 
solamente, y en que Oneta es punto cén
trico entre Brañuas y La Linera;

»Resultando que algunos vecinos de 
Viliartorey solicitan que este pueblo no 
se agregue al de Arbón, y continúe for
mando parte del distrito escolar de One
ta, per estar más cerca la Escuela y con 
mejor comunicación:

• Resultando que el Ayuntamiento de 
Villayón impugna el proyecto,y propone 
un nuevo Arrrglo escolar con siete d is
tritos:

•Resultando que el vecino de I I ’aso, 
D. Avelino Méndez, interesa que se m an
tenga el proyecto en cuanto se asigna á 
este pueblo la capitalidad de un d istrito  
escolar:

• Resultando que la Junta local de P r i
mera enseñanza informa favorablem ente 
la prim era reciamación, aunque hacien^ 
do constar que los pueblos de Srllón y 
Masenga deben pertenecer al d istrito  e s 
colar de Busraente y no al da Oneta, y 
con iguHl seotido la tercera, y propone 
qua se desostim:^ la segunda:

• Resultando qu i el A yuntam iento opi
na dei mismo modo respecto á la  prim era 
y tercera reclamación:

• Resultando qu^ la Inspección es de 
parecer que se deniegue la pretensión 
del Ayuntamiento, y se atienda lo refe
rente á establecer en Oneta la capital del 
distrito de Brañuas, y que el pueblo de 
Viliartorey forme parte del d istrito  de 
Oneta y no del de Arbón:

•Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio inform an que se 
apruebe el proyecto con las modificacio
nes solicitadas por los vecinos de O neta 
y Viliartorey:

•Considerando que la pretensión del 
Ayuntamiento de Villayón carece de fu n 
damento:

•Considerando que lo interesado p o r  
los vecinos de Oneta y Viliartorey es de 
indudable beneficio para la enseñanza,

»E1 Consejo es de sentir que procede 
aprobar el proyecto de Arreglo escolar 
del Municipio de Villayón, con las varia
ciones de conservar en Oneta la capitali- 
<lad del distrito escolar correspondiente, 
y que se segregue Viliartorey del d istrito  
de Arbón.»

Y conforme S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el precedent^^ dictamen, ha tenido á b ien  
disponer que lo que en el mismo se pro
pone se lleve á efecto, al im plan tar el 
Arreglo escolar definitivo de la p rovincia 
de Oviedo.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro, lo trasmito á V. I. para  su co- 
nocimíertta y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Mayo 
de 19 ll.= E i Bubsecretario, Zorita.
Señor Director general de P rim era  onse-

ñanza. ^
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